
Bolívar, 29 de Noviembre de 2001 
Ref. Exp. Nº 4663/01 

= ORDENANZA Nº 1627/2001 = 
ARTICULO 1º: Autorízase a la Municipalidad de Bolívar a celebrar el Contrato de 
Comodato con el Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Pcia. de Bs. As., cuya 

finalidad es aceptar en Comodato un Grupo Electrógeno, marca Mercedes Benz de 48 
kw actualmente en poder de este Municipio, el que exclusivamente presta servicio 

eléctrico de emergencia en el Aeródromo Provincial de la Ciudad de Bolívar, cuyo 
modelo se adjunta y forma parte integrante de la presente.  
ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES del HCD A 28 DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE 2001  
 
 

FIRMADO 
 

 
 
 

MARTA OLIVERA       RICARDO CRIADO 
Secretaria HCD       Presidente HCD 
 

 

ES COPIA 
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